
Contrato No. 3-U-CB-A-517-W-0-3

DIRECCIÓN GENERAL DEL CENTRO SCT PUEBLA

CONTRATO No. 3-U-CB-A-5Í7-W-0-3

CONTRATO DE OBRA PÚBLICA A PRECIOS UNITARIOS Y TIEMPO DETERMINADO QUE 
CELEBRAN POR UNA PARTE EL EJECUTIVO FEDERAL, A TRAVÉS DE LA SECRETARÍA DE 
COMUNICACIONES Y TRANSPORTES, REPRESENTADA POR L.C. RAÚL SALVADOR AGUIRRE 
VALENCIA, EN SU CARÁCTER DE DIRECTOR GE NE RA L DEL CENTRO SCT PUEBLA Y POR LA 
OTRA, CONSTRUCCIONES Y ARRENDAMIENTOS ROCA. S.A. DE C.V. REPRESENTADA POR EL 

. EN SU CARÁCTER DE APODERADO LEGAL, A QUIENES EN 
LO SUCESIVO Y PARA LOS EFECTOS DE ESTE CONTRATO SE LES DENOMINARÁ "LA 
DEPENDENCIA” Y "EL CONTRATISTA", RESPECTIVAMENTE, DE ACUERDO CÍSN LAS 
SIGUIENTES DECLARACIONES Y CLÁUSULAS: X

D E C L A R A C IO N E S  X

I.- "LA DEPENDENCIA" DECLARA QUE;

I.1.- Es una dependencia de la Administración Pública Federal Centralizada, de conformidad con lo 
dispuesto por los artículos 1°, 2°, 26 y 36 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal.

1.2. - Su representante, el (la) C. L.C. Raúl Salv tid or Agu irr e Valencia, con el carácter ya indicado, 
cuenta con las facultades necesarias para suscribir el presente contrato, en términos de lo dispuesto 
por el artículo 10, fr acc ió n  Vf de l Reg lamen to  In te rio r Je  la 'Sec re taría  de C om unicaciones y 
Tr¿-msportes, as í co mo en aten ción  al co nte nid o de l O fic io -C ircu la r nú m er o 1.-71, em it id o por e! 
C. Secr etario  de Com un icac io ne s y Tra nsp ortes en feche* 22 de en ero do 2013 y con base al 
acuerdo publicado en el diario oficial de la federación publicado el 24 de agosto de 2005 en su 
artículo primero que dice: Se delega en los titulares de los centros SCT de la Secretaría de/ 
Comunicaciones y Transportes, en la entidad federativa de su adscripción, suscribir los 
contratos de adquisiciones y arrendamientos de bienes muebles, servicios de cualquier 
naturaleza y obras públicas y sus modificaciones que celebre y otorgue la Secretaría, así como' 
suspenderlos temporalmente, terminarlos anticipadamente o rescindirlos administrativamente, 
de conformidad con las disposiciones jurídicas aplicables al efecto.

1.3. - El presente contrato se adjudica como resultado del procedimiento de invitar a cuando menos tres 
personas, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 27 fracción II, y 43, de la Ley de Obras 
Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas.

1.4. - Para cubrir las erogaciones que se deriven del presente contrato, la Secretaría de Hacienda y 
Crédito Público autorizó la inversión correspondiente a la obra objeto de este contrato, mediante el 
Oficio Núm. 5.SC.O LI.13.-001 de fecha S de en ero do 2013.

I.5.- Su domicilio para los efectos de! presente contrato, es el ubicado en Car re te ra  Fe de ra l Pu eb la ~ 
Sa nta  An a Chiaut eni pan  No. 11403. Indu et ría i El Co nd e.  Pu eb la,  Pue.  C. P. 72019.

II. "EL CONTRATISTA" DECLARA QUE:

11.1. - Tiene capacidad jurídica para contratar y obligarse en los términos del presente contrato,
/

/

11.2. - Acredita su legal existencia con la escritura pública de fecha 1 de Octi/bre 
2001, otorgada ante la fe del , Notario Público \en 
ciudad de Oa xaca, Oax., y que se encuentra debidamente inscrita en el Registro Púbjíco a ^ l' -
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Propiedad y del Comercio en, Oaxaca, Oax., , de fecha 16 de 
noviembre de 2001.

II.3.- Su representante, el  con el carácter ya indicado, cuenta con 
las facultades necesarias para suscribir el presente contrato, de conformidad con el contenido de la 
escritura pública  de fecha 10 de jul io  de 2010, otorgada ante la fe del  

 Corred or Púb lico  , en la ciudad de Oaxaca, Oax., y que se encuentra debidamente 
inscrita en el Registro Público de la Propiedad y del Comercio en, Oaxaca, Oax.,  de 
fecha 13 de ju lio  de 2010, manifestando a través de dicho representante que tales facultades>oo le han 
sido modificadas ni revocadas a la fecha.

II.4- Su Registro Federal de Contribuyentes es: 

11.5. - Su representante, se identifica con Credencia l de Elector'No. 

11.6. - Cuenta con los recursos técnicos, humanos y materiales necesarios para cumplir con los 
requerimientos objeto de¡ presente contrato.

11.7. - Tiene establecido su domicilio en  
 mismo que señala para todos los fines y efectos legales de este contrato.

11.8. - Conoce el contenido y los requisitos que establecen la Ley de Obras Públicas y Servicios 
Relacionados con las Mismas y su Reglamento; las Normas para la Construcción e Instalaciones y de 
la Calidad de los Materiales; así como ias demás normas que regulan la ejecución de ios trabajos, 
incluyendo las especificaciones generales y particulares de la obra objeto de este contrato y, en 
general, toda fa información requerida para ia obra materia del contrato.

11.9. - Conoce debidamente el sitio de la obra objeto de este contrato, así como las condiciones 
ambientales, a fin de considerar todos los factores que intervienen en su ejecución.

III. DECLARAN “ LA DEPENDENCIA” Y “ EL CONTRATISTA" que:

III. 1 La invitación que origina el presente contrato, fa bitácora que se genere, el propio contrato y sus 
anexos son los instrumentos que vinculan a las partes en sus derechos y obligaciones. ,

I.2.- Las estipulaciones contenidas en el presente contrato no modifican la invitación que le da orfaeh.

Expuesto lo anterior, las partes otorgan las siguientes:

C L Á U S U L A S

PRlMERA.- OBJETO DEL CONTRATO

"La Dependencia” encomienda a "El Contratista" Ja realización de una obra consistente en TRABAJOS 
DE CONSERVACIÓN RUTINARIA ANUAL 2013 EN 59.55 KMS., EN RED SECUNDARIA: KM. 
12+050 AL KM. 28+700 LONGITUD 16.65 KMS., KM. 31+300 AL KM. 74+200 LONGITUD 42.90 
KMS., TRAMO SAN SALVADOR EL SECO - “ T” AZUMBILLA, CARRETERA SAN SALVADOR EL 
SECO - AZUMBILLA EN EL ESTADO DE PUEBLA y este se obliga a realizarla hasta su total 
terminación, acatando para ello lo establecido por los diversos ordenamientos y normas señalados en 
la declaración II.8 del apartado de declaraciones de "El Contratista", apegándose de igual modo a \os  
programas autorizados, presupuestos, proyectos, planos y especificaciones generales y partícula res, 
así como a las normas de construcción vigentes en el lugar donde deban realizarse los /trao^tásf  
mi&EQos que se tienen por reproducidos como parte integrante de esta cláusula. / / V .
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